
 
 NORMA HURTADO SÁNCHEZ 

Representante a la Cámara 
5 de octubre de 2020 

PROPOSICIÓN  

 

Acorde con los dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, adiciónese una partida a  

 

Sección 1901 (C. Presupuesto de Inversión)  

1901 (Salud pública y prestación de servicios)  

1400 (Intersubsectorial saludl)  

 

en el Proyecto de Ley 296 de 2020 Cámara y 185 de 2020 Senado “Por la cual se decreta el presupuesto de                      

rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre                     

de 2021”, así: 

 

Adiciónense SESENTA Y NUEVE MIL MILLONES DE PESOS ($69.000.000.000) al presupuesto de inversión             

del Ministerio de Salud y Protección Social con destino a financiar la implementación de acciones del                

Programa Ampliado de Inmunizaciones - PAI. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 

Representante a la Cámara por el Valle del Cauca 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El Programa Ampliado de Inmunizaciones ha demostrado ser la base del control, eliminación y erradicación               

de enfermedades en el mundo. Sin embargo, en la presentación inicial del presupuesto general para la                

vigencia 2021 presentaba un déficit de $126.700.062.161 originado básicamente por la tasa de cambio con               

que el Ministerio compra los biológicos a la OPS. De esta manera se dejarían desfinanciadas las campañas                 

de vacunación contra el sarampión, la fiebre amarilla y especialmente, todo lo relacionado con la vacuna del                 

Covid.19 (compra, insumos, logística)3.  
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Por tal motivo, las comisiones económicas del congreso avanzaron en cubrir el una parte del monto solicitado                 

dado que es la estrategia más efectiva para la prevención primaria, sin embargo, los $58.200 millones                

aumentados no resultan ser suficiente, por lo que aún persiste un déficit de $69.000 millones, explicado como                 

sigue a continuación: 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social para el sostenimiento del PAI requiere un presupuesto de inversión                 

de $445.140 millones, teniendo financiado en el presupuesto inicial $318.440 millones - aumentado a $376 mil                

millones en primer debate. Para su operación se requiere el funcionamiento de 12 componentes del programa                

de manera articulada (normatividad, coordinación, planificación y programación, estrategias y tácticas,           

capacitación y talento humano, cadena de frío, insumos, cooperación técnica y supervisión, sistema de              

información, vigilancia de salud pública, comunicación y evaluación). De igual forma, Colombia ha adquirido              

varios compromisos internacionales entre los cuales se encuentran la consolidación en todo el territorio              

nacional de la erradicación de la poliomielitis, eliminación del sarampión, rubeola, rubeola congénita, tétano              

neonatal, fiebre amarilla, difteria, tuberculosis meníngea, hepatitis A y B, neumococo, diarrea por rotavirus, tos               

ferina, parotiditis, influenza y cáncer de cuello uterino4. 
 

Asimismo, se hace necesaria la totalidad de los recursos para la búsqueda y vacunación de niños; la                 

adquisición de nuevas vacunas y realizar campañas de vacunación atrasadas por cuenta del confinamiento              

causado por el Coronavirus Covid-19. 

 

El PAI ha demostrado ser la base del control, eliminación y erradicación de enfermedades en el mundo.                 

Después del agua potable, es la estrategia más costo efectiva para la prevención primaria; razón por la cual                  

es de vital importancia establecer todas las actividades y mecanismos proyectados en el PAI, tendientes al                

logro del objetivo de llegar a coberturas iguales o superiores al 95% e iniciar, continuar y garantizar esquemas                  

completos de vacunación para evitar de esta manera brotes de enfermedades que pongan en riesgo la salud                 

de la población. 

 

Cabe destacar pronunciamientos como los de la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas, quien             

ratifica que las vacunas son tal vez la mejor evidencia de la relación de causalidad bidireccional entre la salud                   

y el crecimiento económico, así como que desde el punto de vista de protección específica contra las                 

enfermedades es el más eficaz y costo-efectivo, siendo esta una verdadera inversión estratégica para el país                

en los actuales momentos y cuyo Retorno sobre la Inversión (ROI).  

 

 

 

3 Informe subcomisión de presupuesto de la Comisión Séptima a las comisiones económicas del Congreso de                
la República. 
4 Respuesta Ministerio de Salud y Protección Social a control político presupuestario - Radicado No               
202010001198101. 
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